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Mar del Plata, 17 de junio de 2008

CIRCULAR INTERNA Nº 052/2008

PLENARIO DE DELEGADOS DE PERSONAL


Convocado por la AEFIP Seccional Mar del Plata, el día 13 de junio de 2008 se reunió el Plantel de Delegados de Personal de la AFIP-DGI Dirección Regional Mar del Plata. En dicha oportunidad se analizaron diversos temas de actualidad y laborales, siendo los más sobresalientes:

Funciones del Delegado de Personal: Se dio la bienvenida a los nuevos Delegados, se entregó material didáctico relacionado con la función y se destacó la importancia del correcto desempeño. Asimismo, se les solicitó la dirección de mail oficial y/o personal para mantener una comunicación fluida. Quienes no cuentan actualmente con dirección, podrán solicitarla a la Jefatura inmediata.
Incremento Salarial: Siendo que para la AFIP la masa salarial comprende toda retribución económica que percibe un trabajador, se trató la posible incidencia de los aumentos salariales dado que la implementación dependerá de la Repartición, destacando que la remuneración percibida en el mes de mayo/2008 resulta la base de los aumentos del 10 % (a percibir con el sueldo de junio) y del 9.5 % (a percibir con el sueldo de julio).
Incremento Adicional Técnico: Se realizaron observaciones en lo que respecta a la equiparación de adicionales, dado que del A4 al C1 corresponde el mismo porcentaje. En tal sentido, se destacó, en primer lugar, que todos sufrieron aumentos, y aunque el porcentaje sea el mismo, la diferenciación se determina en función de la categoría, dado que a mayor jerarquía corresponde mayor monto, ello por la ponderación del sueldo básico y la bonificación especial, base sobre la que se calcula el porcentaje en cuestión. No obstante ello, la propuesta gremial para el nuevo CCT comprende plus y adicionales para casos específicos, dado que la tarea que desarrollan los agentes será determinante.

Ganancias: Se explicó la iniciativa de la AEFIP Mesa Directiva Nacional que consiste en recolectar firmas de todos los agentes que se desempeñan en la Repartición, que sirvan de aval para presentar un proyecto de ley que contemple la modificación del Impuesto a la Ganancias en lo que respecta a: 1) Eliminación de la tabla contenida en el art. 23.1 de la ley vigente, y 2) Incremento de los mínimos no imponibles. Cabe destacar que se hizo entrega a los Delegados el formulario pertinente, quienes deberán remitirlo a la Seccional una vez firmado por todos los trabajadores. 
Movilidad Fija: Atento vencer en el corriente mes la prórroga de la movilidad fija para determinadas áreas de la Repartición, se informó que la Mesa Directiva Nacional se encuentra trabajando para lograr que la misma continúe siendo percibida. 
Convención Colectiva de Trabajo: Los distintos cambios de autoridades en la AFIP demoraron la concreción del anhelado CCT. Se informó que las distintas comisiones (gremiales y oficiales) continúan trabajando sobre la base de las propuestas oportunamente dadas a conocer. Cabe destacar la buena predisposición de la AFIP respecto al tema. La Seccional es optimista en cuanto a la pronta firma de la segunda parte del convenio que contemplará notables beneficios laborales y económicos.
Cuenta Especial de Jerarquización: Se informó la suspensión de la calificación hasta diciembre del corriente año. Ello a fin de incorporar el cambio de porcentajes (70 % el general y 30 % el selectivo), a fin de morigerar la incidencia económica entre los distintos tramos. Es prácticamente unánime el acuerdo respecto a la continuidad de un sistema que contemple diferenciaciones entre mayor y menor laboriosidad. Se consultó respecto a posibles modificaciones en el sistema de calificación, tanto en lo que se refiere a la distribución de puntos como al margen de subjetividad del calificador, los que actualmente llevan a situaciones injustas. En tal sentido se informó que se evalúan alternativas no habiéndose determinado un nuevo procedimiento.

Además de los temas indicados, se aconsejó visitar la página web de la Mesa Directiva Nacional y de la Seccional, dado que en las mismas se publica información relacionada con cuestiones laborales, sociales y cultura.
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